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Bogotá D.C.; 24 de julio de 2025 
 
Honorables Concejales 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO 
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Tel: 2088210 
Sede Principal: Calle 36 No. 28 A- 41 
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta - Proposición No. 872 de 2025 cuyo tema es: "Cumplimiento de los 
acuerdos 461 de 2010, 535 de 2013, 686 de 2017 y 763 de 2020" de la Subred Centro Oriente 
E.S.E. 
 
Respetados Concejales, 
 
De manera atenta y respetuosa, en atención al tema señalado en el asunto dentro de la 
proposición No. 872 aprobada en la sesión Comisión Primera de Plan y Ordenamiento 
Territorial el día 12 de julio de 2025 del Concejo de Bogotá. La Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente E.S.E., emite respuesta a los puntos respecto de los cuales la Entidad 
es competente, en los siguientes términos: 
 
Cuestionario: 
1. En virtud de lo establecido en el Acuerdo 461 de 2010, informe cuantas personas han sido 
vacunadas contra el Virus del Papiloma Humano –VPH en la Ciudad en los últimos 4 años 
según el siguiente cuadro: 
 
Respuesta: Nos permitimos informar la cantidad de personas que han sido vacunadas contra 
el Virus del Papiloma Humano –VPH en Bogotá, en los últimos 4 años, de la siguiente 
manera: 
 

AÑO DE 
VACUNACIÓN EDAD INFORMAR SI SE COMPLETÓ EL 

ESQUEMA 

9 años (1a dosis): 9 años (2a dosis): 
2023 

1.858 dosis 893 dosis 
Esquema Incompleto 

De 9 a 17 años (dosis única):  
2024 

4.379 dosis 
Esquema Completo 

2025 De 9 A 17 años (dosis única):  Esquema Completo 

 
Desde la Dirección de Gestión Integral de Riesgo en Salud - en el marco del Plan de 
Intervenciones Colectivo GSP_PSPIC - Programa ampliado de inmunizaciones (PAI), y 
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según información del PAIWEB 2.5. de la Secretaría Distrital de Salud, para las seis 
localidades de influencia de la Subred, en el periodo 2021 a julio de 2025; a continuación, se 
describe por año, edad y estado del esquema de los niños, niñas y jóvenes vacunados contra 
el Virus del Papiloma Humano –VPH, estos datos incluyen las dosis aplicadas del Plan de 
Beneficios en Salud por las IPS públicas y privadas. Es importante mencionar que, en el año 
2024 hay un aumento significativo porque a partir del 15 de julio del 2024 se empiezan a 
vacunar los niños de 9 a 14 años y a partir del 1 de octubre de 2024 se amplía de 15 a 17 
años, según direccionamiento del Ministerio de Salud y Protección social. Se aclara que a 
partir del año 2023 el esquema es única dosis y en caso de niños inmunocomprometidos son 
dos dosis por lo cual se han garantizado los esquemas completos. 
 

Tabla N°1. Distribución de vacunación contra VPH dosis del PAI entregadas por 
SDS según localidad. Bogotá. 2021 a 17 de julio de 2025 

Niños y niñas de 9 años Niños y niñas de 10 a 17 años 

Año de vacunación Año de vacunación 
Localidad 

2021 2022 2023 2024 Ene- 17 
jul/2025 2021 2022 2023 2024 Ene- 17 

jul/2025 

Esquema 
completo 

03 Santa Fe 191 137 139 148 108 393 337 289 349 371 Si 
04 San Cristóbal 680 604 1511 3917 1842 1351 1498 2103 6534 4225 Si 
14 Los Mártires 127 160 108 63 18 263 465 238 118 61 Si 
15 Antonio 
Nariño 1063 1091 1307 2211 1139 1833 2344 2105 4210 3601 Si 

17 La Candelaria 36 28 17   80 82 33   Si 
18 Rafael Uribe 1141 1120 1668 2475 1268 2062 2188 2497 4344 3517 Si 
Total 3238 3140 4750 8814 4375 5982 6914 7265 15555 11775 Si 

Fuente:  Aplicativo PAI 2.5 SDS. Sistema de Información PAI. Secretaría Distrital de Salud. Bogotá. 2021 a 
17 de julio de 2025 

 
2. Informar el valor y la cantidad de vacunas en contra del Virus del Papiloma Humano –
VPH que han sido adquiridas en los últimos cuatro años. 
 
Respuesta: En el marco de los Convenio Interadministrativos para la Gestión de la Salud 
Pública y ejecución del Plan de Intervenciones Colectivas - GSP_PSPIC  suscritos entre la 
Secretaría Distrital de Salud y la Subred Centro Oriente, y desde el Programa ampliado de 
inmunizaciones se ha recepcionado 99.480 dosis en los últimos cuatro años, las cuales fueron 
entregadas por la  Secretaría Distrital de Salud, para ser distribuidas a las IPS públicas y 
privadas que prestan el servicio de vacunación en las 6 localidades que conforman la Subred 
Centro Oriente, con el fin de dar cumplimiento a las estrategias nacionales de eliminación, 
erradicación y control de enfermedades inmunoprevenibles.  
 
Ahora bien, se informa que la subred no realiza procesos de compra de vacunas, Es una 
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respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá y el Ministerio de Salud y Protección Social como ente rector. 
 
3. En virtud de lo establecido en el Acuerdo 535 de 2013, informe cuantos niños han sido 
vacunados contra la varicela de manera gratuita la Ciudad en los últimos 4 años según el 
siguiente cuadro: 
 
Respuesta: Nos permitimos informar la cantidad de personas menores de 5 años, que han 
sido vacunadas contra la varicela en Bogotá, en los últimos 4 años, de la siguiente manera: 
 

AÑO DE 
VACUNACIÓN EDAD INFORMAR SI SE COMPLETÓ EL 

ESQUEMA 

1 año (1a dosis):  5 años (Refuerzo): Esquema Completo 
2023 

2.138 dosis 2.422 dosis Esquema Completo 

1 año (1a dosis):  5 años (Refuerzo): Esquema Completo 
2024 

2.493 dosis 2.889 dosis Esquema Completo 

1 año (1a dosis):  5 años (Refuerzo): Esquema Completo 
2025 

1.793 dosis 2.110 dosis Esquema Completo 

 
En el siguiente cuadro, se relaciona la aplicación de la primera dosis contra la varicela a los 
niños y niñas de un año de edad y la aplicación del refuerzo a los niños y niñas de cinco 
años de edad, según esquema de vacunación vigente, el cual es gratuito.  

 
Tabla N°2. Distribución de vacunación contra varicela dosis del PAI 

entregadas por SDS según localidad. Bogotá. 2021 a 17 de julio de 2025 

Edad 1 año Edad cinco años 

Año de vacunación Año de vacunación 
Localidad 

2021 2022 2023 2024 Ene- 17 
jul/2025 2021 2022 2023 2024 Ene- 17 

jul/2025 

Esquema 
completo 

03 Santa Fe 899 720 457 255 128 778 692 478 307 152 Si 
04 San 

Cristóbal 3265 2903 3272 3748 1775 3633 3197 3177 3649 2361 Si 

14 Los 
Mártires 815 818 495 107 58 700 619 418 102 55 Si 

15 Antonio 
Nariño 1740 1709 1607 1725 1052 3513 2955 2494 2677 1381 Si 

17 La 
Candelaria 111 77 41   116 103 37   Si 

18 Rafael 
Uribe 3857 3327 2819 2288 1230 4943 4617 3523 3267 1694 Si 

Total 10687 9554 8691 8123 4243 13683 12183 10127 10002 5643 Si 
Fuente:  Aplicativo PAI 2.5 SDS. Sistema de Información PAI. Secretaría Distrital de Salud. Bogotá. 2021 a 
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17 de julio de 2025 
 
4. Informar el valor y la cantidad de vacunas en contra la varicela que han sido adquiridas 
en los últimos cuatro años. 
 
Respuesta: En el marco del Convenio GSP_PSPIC - desde el Programa ampliado de 
inmunizaciones, se ha recepcionado 107.185 dosis de varicela en los últimos cuatro años, 
entregadas por la Secretaría Distrital de Salud, para ser distribuidas a las IPS públicas y 
privadas que prestan el servicio de vacunación en las 6 localidades que conforman la Subred 
Centro Oriente, con el fin de dar cumplimiento a las estrategias nacionales de eliminación, 
erradicación y control de enfermedades inmunoprevenibles.  
 
Ahora bien, se informa que la subred no realiza procesos de compra de vacunas, Es una 
respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá y el Ministerio de Salud y Protección Social como ente rector. 
 
5. En virtud de lo establecido en el Acuerdo 686 de 2017, informe cuantos niños han sido 
vacunados contra el meningococo por Neisseria Meningitidis de manera gratuita la Ciudad 
en los últimos 4 años según el siguiente cuadro: 

AÑO DE VACUNACIÓN EDAD INFORMAR SI SE COMPLETO 
EL ESQUEMA 

  
Respuesta: En el marco del Convenio GSP_PSPIC - desde el Programa ampliado de 
inmunizaciones, la vacuna de meningococo no hace parte del esquema nacional de 
vacunación vigente, solamente el equipo de bloqueos de vigilancia en salud pública vacuna 
a los contactos estrechos de los casos confirmados meningitis por neisseria meningitiditis. 

 
A continuación, se relacionan los niños vacunados: 

 
Tabla N°3. Distribución de vacunación contra meningococo dosis del PAI 
entregadas por SDS según localidad. Bogotá. 2021 a 17 de julio de 2025 

Edad de 0 a 5 años Edad de 6 años en adelante 

Año de vacunación Año de vacunación 
Localidad 

2021 2022 2023 2024 Ene- 17 
jul/2025 2021 2022 2023 2024 Ene- 17 

jul/2025 

Esquema 
completo 

03 Santa Fe 0 0 0 0 0 0 0 11 0 0 Si 
04 San 

Cristóbal 0 0 1 0 0 86 0 14 3 12 Si 

14 Los 
Mártires 0 0 7 0 0 0 0 28 0 0 Si 

17 La 
Candelaria 0 0 0 0 0 3 0 20 0 0 Si 
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Total 0 0 8 0 0 89 0 73 3 12 Si 
Fuente:  Aplicativo PAI 2.5 SDS. Sistema de Información PAI. Secretaría Distrital de Salud. Bogotá. 2021 a 

17 de julio de 2025 
 

6. Informar el valor y la cantidad de vacunas de meningococo por Neisseria Meningitidis, 
que han sido adquiridas en los últimos cuatro años. 
 
Respuesta: En el marco del Convenio GSP_PSPIC - desde el Programa ampliado de 
inmunizaciones, se ha recepcionado 202 dosis de meningococo en los últimos cuatro años, 
las cuales fueron entregadas por la  Secretaría Distrital de Salud , para ser distribuidas al 
equipo de bloqueos de vigilancia en salud pública de la Unidad de Servicios de Salud Bello 
Horizonte  que presta el servicio de vacunación en las 6 localidades que conforman la Subred 
Centro Oriente, con el fin de dar cumplimiento a las estrategias nacionales de eliminación, 
erradicación y control de enfermedades inmunoprevenibles. Es así como es competencia de 
la Secretaría Distrital de Salud informar sobre el valor de los inmunobiológicos y procesos 
de solicitud al Ministerio de Salud y Protección Social como ente rector. La Subred Centro 
Oriente no realiza procesos de compra de vacunas. 
 
7. En virtud de lo establecido en el Acuerdo 763 de 2020, informe cuantas personas han sido 
vacunadas contra el Herpes Zóster de manera gratuita la Ciudad en los últimos 4 años según 
el siguiente cuadro: 

AÑO DE VACUNACIÓN EDAD INFORMAR SI SE COMPLETO 
EL ESQUEMA 

 
Respuesta: En el programa ampliado de inmunizaciones la vacuna contra el Herpes Zóster 
no hace parte del esquema nacional de vacunación vigente. 

8. Informar el valor y la cantidad de vacunas Herpes Zóster, que han sido adquiridas en los 
últimos cuatro años. 
 
Respuesta: En el programa ampliado de inmunizaciones, la Subred no realiza la recepción 
de este inmunobiológico de Secretaría Distrital de Salud, así como tampoco realiza procesos 
de compra de vacunas. 

9. Remita los estudios de carga de la enfermedad y de costo efectividad a los que se refieren 
los Acuerdos objeto de esta proposición. 
 
Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, no cuenta con 
estudios de carga de enfermedad, ni de costo efectividad a los que refieren los acuerdos objeto 
de esta proposición. 

10. Remita los contratos suscritos los últimos años que tengan relación con la compra de las 
vacunas a las que se refiere este cuestionario. 
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Respuesta: Respecto a los contratos suscritos en los últimos años, se informa que el 
programa PAI Ambulatorio no realiza la compra de biológicos, teniendo en cuenta que dichos 
insumos son entregados, de acuerdo con los pedidos llevados a cabo por parte del programa 
PAI PIC, de la Subred, según la necesidad y planificación de la población usuaria a vacunar. 
La compra directa de los biológicos, es realizada por la Secretaría Distrital de Salud, a través 
de la participación del convenio de cooperación y participación con la OPS y esta a su vez 
realiza la distribución de los biológicos a las cuatro Subredes del distrito. 
 
En virtud de lo expuesto, se da por contestada su solicitud, indicándole que cualquier 
información adicional o aclaración al respecto con gusto será atendida a través del correo 
electrónico notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79240900 
 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA 
Agente Especial Interventor Subred Integrada de Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E. 
Despacho del Gerente 
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